
 
  



DECRETOS 
 

Verónica, 04 de mayo de 2.026 
 

 
DECRETO Nº 145/26 
 

Por ello, en uso de sus facultades 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DE PUNTA INDIO 

 
D E C R E T A 

 
  
ARTICULO 1: DESIGNASE la 
Comisión de Comisión de 
Fiscalización y Adjudicación para 
analizar las propuestas efectuadas en el 
Concurso de Precios Nº 02/2026, que 
tiene como objeto adjudicar la 
Concesión del Puesto Nº IX para 
Feriantes de Artesanías y Productos 
Regionales en la localidad de Pipinas, 
partido de Punta Indio, la que quedará 
integrada por los siguientes 
funcionarios: 
 

 Secretario de Gobierno y 
Finanzas: Sr. Gustavo 
BARBÉ. 

 Delegada de la Localidad 
de Pipinas: Griselda 
MARCENARO.  

 Concejal UCR, Sra. Laura 
Perugorria. 

 Concejal Libertad Avanza, 
Sr. Alejandro Lazarte. 

 Concejal Fuerza Patria, 
Sra. Johana Cámara. 

 Concejal PRO, Sr. Cristian 
Debon.  

 
ARTÍCULO 2º: Notifíquese, 
comuníquese, tomen notas las oficinas 
municipales pertinentes, regístrese y 
archívese. 
 
 
  
                                                                                
Verónica, 04 de mayo de 2.026 
 
 
DECRETO Nº 146/26 
 

 
Por ello en uso de sus atribuciones: 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DE PUNTA INDIO 
  

D E C R E T A   
 

 
ARTICULO 1º: Autorizar los gastos 
que se produzcan durante la Asamblea 
anual del COPROTUR, a llevarse a 
cabo el día 05 de mayo del corriente 
año en las instalaciones del Centro 
Integrador Comunitario de la localidad 
de Pipinas. 
  
ARTICULO 2º: Los gastos serán 
imputados en la Subsecretaría de 
Desarrollo Económico, 01.00.00 
Administración y coordinación. 
 
ARTICULO 3º: Comuníquese, dese 
al registro municipal, tomen nota las 
oficinas pertinentes y archívese. 
 

Verónica, 05 de mayo de 2.026 
 

DECRETO  Nº 147/26 
 
 
  

Por ello, en uso de sus atribuciones 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 
PUNTA INDIO 

 
D E C R E T A 

 

ARTÍCULO 1º: ESTABLEZCASE 
un tres por ciento (3 %) de aumento 
al sueldo básico de todos los Agentes 
pertenecientes al Escalafón Municipal 
en vigencia, que se abonará a partir del 
01/05/2.026, adjuntándose el escalafón 
en el Anexo I.   
 
ARTÍCULO 2º: APRUEBASE el 
sueldo básico de la agente Díaz Noemí 
Mabel DNI. 16.987.594, legajo N° 111 
quien se encuentra fuera del régimen 
escalafonario vigente, según anexo II a 
partir del 01/05/2.026.  
 
ARTICULO 3º: Notifíquese, tomen 
nota las oficinas municipales 
pertinentes, dese al registro municipal 
y archívese. 
 
 
                                                                                               
Verónica, 05 de mayo de 2.026 
 
 
DECRETO Nº 148/26 
 

Por ello, en uso de sus atribuciones 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DE PUNTA INDIO 

 
D E C R E T A 

 
ARTÍCULO 1º: Establézcase un tres 
por ciento (3 %) de aumento con 
retroactividad al 01/05/2026, al 
concepto de Anticipo Jubilatorio a los 
siguientes agentes: 
 
 Martínez Marcela, Legajo 
Nº 76 – D.N.I 16.988.391, 
incrementándose a pesos novecientos 
noventa y nueve mil setecientos 
cincuenta y nueve con 63/100 ($ 
999.759,63) 
 Romero María del Carmen, 
Legajo Nº 94 – D.N.I 16.452.282, 
incrementándose a pesos ochocientos 
setenta y cinco mil setecientos treinta y 
siete con 95/100 ($ 875.737,95) 
 Chávez Petrona, Legajo Nº 
96 – D.N.I 13.518.139, 
incrementándose a pesos ochocientos 
sesenta y un mil ochocientos setenta y 
cinco con 96/100 ($ 861.875,96) 
 Buceta María Marta, 
Legajo Nº 112 – D.N.I 13.660.577, 
incrementándose a pesos un millón 
ciento noventa mil quinientos cuarenta 
y siete con 87/100 ($ 1.190.547,87) 
 Esprado Héctor Alfredo, 
Legajo Nº 113 – D.N.I 12.967.399, 
incrementándose a pesos novecientos 
sesenta y cuatro mil ciento noventa y 
tres con 32/100 ($ 964.193,32) 
 Hermann Rodolfo, Legajo 
Nº 177 – D.N.I 12.967.316, 
incrementándose a pesos novecientos 
ochenta y un mil novecientos 
cincuenta y nueve con 12/100 ($ 
981.959,12) 
 Olasaguirre Viviana, 
Legajo Nº 181 – D.N.I 17.169.578, 
incrementándose a pesos dos millones 
ciento veintiséis mil quinientos nueve 
con 34/100 ($ 2.126.509,34). 
 Villanueva José, Legajo Nº 
313 – D.N.I Nº 13.999.072, 
incrementándose a pesos setecientos 
cincuenta y cuatro mil doscientos seis 
con 94/100 ($ 754.206,94). 
 Santanton Victor Amario., 
Legajo Nº 330 – D.N.I Nº 14.045.973, 
incrementándose a pesos ochocientos 
veinticuatro mil setecientos cuarenta y 
dos con 89/100 ($ 824.742,89) 
 Llanos Delfor, Legajo Nº 
352 – D.N.I 13.357.177, 
incrementándose a pesos un millón 
veinte mil doscientos nueve con 
73/100 ($ 1.020.209,73) 
 
ARTICULO 2º: Comuníquese, 
notifíquese al interesado, tomen nota 

las oficinas municipales competentes, 
dese al registro municipal y archívese. 
 
 

Verónica, 05 de mayo de 2.026 
 

DECRETO Nº 149/26 
 

Por ello, en uso de sus atribuciones 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DE PUNTA INDIO 

 
D E C R E T A 

 
ARTICULO 1º: DEJAR SIN 
EFECTO, el decreto 379/25, 
mediante el cual se deniega la 
Retribución Especial, establecida en el 
art. 72 inc. F) de la ley 14.656, al 
agente Olasaguirre Viviana Angélica 
– D.N.I Nº 17.169.578.  
 
ARTICULO 2º: PROCEDASE a 
liquidar al agente ya citado en el art. 1º, 
la suma equivalente a seis (6) 
mensualidades del Sueldo Básico de 
Pesos Un millón trescientos ocho mil 
quinientos veintinueve con 94/100 
($1.308.529,94.-) de la Categoría Sub-
Director de 48 hs., elevándose el total 
a pesos siete millones ochocientos 
cincuenta y un mil ciento setenta y 
nieve con 64/100 ($ 7.851.179,64), sin 
ningún tipo de Descuento. 
 
ARTICULO 3º: Notifíquese a la 
Contaduría Municipal con el fin que 
realice los ajustes contables 
pertinentes. 
 
ARTICULO 4º: Comuníquese, 
notifíquese y dese al archivo 
municipal.  
 

                                                                             
Verónica, 05 de mayo de 2.026 

 
 
DECRETO Nº 150/26 
 
 

Por ello, en uso de sus atribuciones 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DE PUNTA INDIO 

 
D E C R E T A 

 
ARTICULO 1º: ACEPTASE a partir 
del 04/05/2026, la renuncia presentada 
por el agente municipal Cepeda Alexis 
Gabriel, legajo Nº 792 – con D.N.I. Nº 
36.394.045. 
 
ARTICULO 2º: Autorizar a la 
Contaduría, Oficina de Sueldos y 
Liquidaciones, y Tesorería Municipal, 
a liquidar y hacer efectivo el pago de 
los haberes impagos, Sueldo Anual 
Complementario proporcional si los 
tuviere. 
 
ARTICULO 3º: Los gastos que 
demande lo dispuesto en el Artículo 2, 
serán tomados de la finalidad, 
programa y partida que corresponda 
del presupuesto de gastos en vigencia. 
 
ARTICULO 4º: Notifíquese a la 
interesada para su expresa 
conformidad, tomen nota las oficinas 
municipales pertinentes, dese al 
registro municipal y archívese. 

 
 

Verónica, 05 de mayo de 2.026 
 
 
DECRETO Nº 151/26   
 

Por ello, en uso de sus atribuciones 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DE PUNTA INDIO 

 
D E C R E T A 



 
ARTICULO 1º: DESIGNASE a 
partir del 01/05/2026, hasta el 
30/06/2026, en la Secretaría General 
de Gobierno – Actividades culturales y 
educativas– en Planta Temporaria, 
como Personal Destajista, a las 
siguientes personas: 
 
 Colansky María Vanesa – 
D.N.I. Nº 26.464.208– Taller de 
reciclado y reconstrucción, los días 
Lunes de 19:00 hs. a 21:00 hs., en el 
C.I.C de la Localidad de Pipinas, 
percibiendo dos (2) módulos. 
 
 Somoza Javier Nicolás – 
D.N.I Nº 34.382.237 – Taller de 
Deporte, los días martes y miércoles de 
19:00 hs. a 21:00 hs., en la Sociedad de 
Fomento de la Localidad de Punta 
Indio, percibiendo cuatro (4) módulos. 
 
 Rocca Diosma Gisel – 
D.N.I. Nº 31.974.835 – Taller de 
Costura, los días martes y miércoles de 
19:00 hs. a 21:00 hs en la Sociedad de 
Fomento de la Localidad de Punta 
Indio, percibiendo cuatro (4) módulos. 
 
 Sierra Oriana – D.N.I. Nº 
42.539.745 – Taller “Debate, 
participación y cocina”, los días 
viernes de 19 hs. a 21:00 hs., en el 
C.I.C de la localidad de Pipinas, 
percibiendo dos (2) módulos. 
 
 Moldes Rocío – D.N.I Nº 
41.194.315 – Taller de Porcelana Fria, 
los días jueves de 14:00 hs. a 16:00 hs., 
en la Casa del niño, percibiendo dos (2) 
módulos. 
  
 Ravera Melany Sofia – 
D.N.I Nº 44.394.248 – Taller de 
Manicura, los días Lunes de 19:00 hs. 
a 21:00 hs., en el la Casa del niño, 
percibiendo dos (2) módulos. 
 
 Esprado Emilia Beatriz – 
D.N.I Nº 30.729.046 – Taller de 
Tallado en madera y Pintura, los días 
miércoles de 19:00 hs. a 21:00 hs., en 
el C.I.C de la Localidad de Pipinas, 
percibiendo dos (2) módulos. 
 
 Barbagallo Natalia 
Romina – D.N.I Nº 26.732.373 – 
Taller de Costura y molderia, los días 
martes de 19:00 hs. a 21:00 hs., en el 
C.I.C de la Localidad de Pipinas, 
percibiendo dos (2) módulos. 
 
 Vilchez María Daniela – 
D.N.I Nº 36.914.755 – Taller de 
Fotografía, los días martes de 14:00 hs. 
a 16:00 hs. en la Casa del niño y los 
días jueves de 19:00 hs. a 21:00 hs., en 
la Sociedad de Fomento de la 
Localidad de Punta Indio, percibiendo 
cuatro (4) módulos. 
 
 Torres Matias Alejandro 
– D.N.I Nº 38.869.192 – Taller de 
Cocina, los días lunes y jueves de 
19:00 hs. a 21:00 hs., en la Sociedad de 
Fomento de la Localidad de Punta 
Indio, percibiendo cuatro (4) módulos. 
 
ARTICULO 2º: DESIGNASE a 
partir del 15/05/2026, hasta el 
30/06/2026, en la Secretaría General 
de Gobierno – Actividades culturales y 
educativas– en Planta Temporaria, 
como Personal Destajista, a los 
siguientes agentes: 
 
 Passaglia Leticia – D.N.I 
Nº 14.145.173 – Taller “Jugando con 
los Colores”, los días martes de 10:00 
hs. a 16:00 hs. en la Sociedad de 
Fomento de la Localidad de Verónica, 
percibiendo seis (6) módulos. 
 
 Duhalde Florencia 
Carolina – D.N.I. Nº 34.404.036 – 

Taller de Futbol Infantil, los días lunes 
y viernes de 16:00 hs. a 17:30 hs. en la 
Sociedad de Fomento de la Localidad 
de Punta del Indio percibiendo tres (3) 
módulos. 
 
 Ricotta Daniel Ezequiel – 
D.N.I. Nº 31.431.076 – Taller de 
Basquet, los días Jueves de 14:00 hs. a 
16:00 hs., en el Predio Deportivo 
Municipal de la localidad de Punta 
Indio, percibiendo dos (2) módulos. 
 
 Sr. Otero Valentín, D.N.I 
Nº 46.428.082 – Taller de Gimnasio, 
los días lunes, Y miércoles de 18:00 hs. 
a 20:00 hs., y los días martes y jueves 
de 10:00 hs. a 12:00 hs., en el CIC de 
la localidad de Pipinas, percibiendo 
ocho (8) módulos.  
 
 Trotta José Eduardo – 
D.N.I. Nº 28.147.847 – Taller de 
Boxeo, los días lunes de 19:00 hs. a 
21:00 hs. y los días miércoles de 18:30 
hs. a 20:30 hs. en el CEF de la 
Localidad de Verónica, percibiendo 
cuatro (4) módulos. 
 
 Somoza Javier Nicolás – 
D.N.I Nº 34.382.237 – Taller de 
Deporte, los días martes y jueves de 
14:00 hs. a 16:00 hs., en la Casa del 
niño de la localidad de Verónica, 
percibiendo cuatro (4) módulos 
 
ARTICULO 3°: MODIFICASE, los 
días y horarios y lugar del taller de 
“Tallado en madera” del Sr. Benitez 
Araujo Luis – D.N.I Nº 94.561.593, 
dictándose los días jueves y viernes de 
13:00 hs. a 16:00 hs., en el la casa del 
niño, percibiendo seis (6) módulos. 
 
ARTICULO 4°: Las erogaciones que 
demande lo dispuesto en el Artículo 1º 
y 2º del presente, serán imputadas al 
Programa y Partida específica del 
Presupuesto de Gastos del presente 
Ejercicio Económico-financiero. 
 
ARTICULO 5°: Atento a la 
temporaneidad de la relación de 
empleo municipal, la Municipalidad 
podrá dejar sin efecto su designación 
en cualquier momento, por razones de 
oportunidad y conveniencia, sin 
derecho a indemnización alguna a 
favor del designado.  
 
ARTICULO 6°: Comuníquese, 
notifíquese al interesado, tomen nota 
las oficinas municipales competentes, 
dese al registro municipal y archívese. 
 
 

Verónica, 05 de mayo de 2.026 
 
 

DECRETO Nº 152/26: Ayuda social 
a personas con servicios de transporte 
 

Verónica, 07 de mayo de 2.026 
 

 
DECRETO Nº 153/26 

 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DE PUNTA INDIO 
 

D E C R E T A 
 

 
ARTICULO 1º: Promulgase a partir 
de la fecha, la Ordenanza Nº 1.590/26, 
sancionada por el H.C.D, el 06/05/26, 
por los motivos expuestos en el 
exordio de la presente. 
   
ARTICULO 2º: Comuníquese, 
elévese copia al H.C.D., dese al 
registro municipal y archívese. 
 

Verónica, 07 de mayo de 2.026 
 

 
DECRETO Nº 154/26 

 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DE PUNTA INDIO 
 

D E C R E T A 
 

 
ARTICULO 1º: Promulgase a partir 
de la fecha, la Ordenanza Nº 1.591/26, 
sancionada por el H.C.D, el 06/05/26, 
por los motivos expuestos en el 
exordio de la presente. 
   
ARTICULO 2º: Comuníquese, 
elévese copia al H.C.D., dese al 
registro municipal y archívese. 
 

Verónica, 07 de mayo de 2.026 
 
 
DECRETO Nº 155/26: Ayuda social 
a personas con medicamentos 
 

Verónica, 07 de mayo de 2.026 
 
 

DECRETO N° 156/26 
 

Por ello en uso de sus Atribuciones: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DE PUNTA INDIO 

 
D E C R E T A 

 
ARTICULO 1º: Otorgase Licencia 
anual a la trabajadora municipal Loillet 
María Fernanda, Legajo N° 514 - 
D.N.I 26.619.025, a partir del 11 de 
mayo del 2.026, hasta el 24 de mayo 
del 2.026 inclusive, en cuyo lapso el 
Juzgado de Faltas, estará a cargo del 
Sr. Intendente Municipal Angueira 
Leonardo David – D.N.I Nº 
25.951.916. 
 
ARTICULO 2º: Comuníquese a 
quienes corresponda, notifíquese a la 
interesada, tomen     nota las oficinas 
municipales pertinentes, dese al 
registro municipal y archívese. 
 

Verónica,  07 de mayo de 2.026 
 

DECRETO N° 157/26 
 
 
 
  

Por ello en uso de sus Atribuciones: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DE PUNTA INDIO 

 
D E C R E T A 

 
ARTICULO 1º: Otorgase Licencia 
anual al trabajador municipal Borassi 
Uriel Pablo Mariano, Legajo N° 1.274 
- D.N.I 26.601.345, a partir del día 11 
de mayo del 2026, hasta el 24 de mayo 
del 2.026 inclusive, quedando a cargo 
de los trámites o firma, el Sr. 
Intendente Municipal Angueira 
Leonardo David – D.N.I Nº 
25.951.916. 
 
ARTICULO 2º: Comuníquese a 
quienes corresponda, notifíquese al 
interesado, tomen     nota las oficinas 
municipales pertinentes, dese al 
registro municipal y archívese. 
 

Verónica, 07 de mayo de 2.026 
 
 

DECRETO Nº 158/26 
 
 
 
   

Por ello en uso de sus atribuciones: 
 



EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DE PUNTA INDIO 

 
D E C R E T A 

 
ARTICULO 1º: Otorgase un subsidio 
mensual de pesos quinientos mil 
($”500.000,00) desde el mes de mayo 
y hasta agosto inclusive del corriente 
año, a favor de la Sra. Alimena Andrea 
Carina DNI N° 21.499.199, como 
representante del refugio patitas 
felices, destinado a solventar gastos de 
alimentos, atención veterinaria, 
mantenimiento del predio y demás. 
 
ARTICULO 2º: El Subsidio será 
imputado en la Jurisdicción 
Intendente, Programa 01.00.00, 
Partida 5.1.4.0. 
 
ARTICULO 3º: Notifique que la 
entidad deberá rendir en los términos 
del Art.131 del Reglamento de 
Contabilidad… “Las rendiciones se 
instrumentarán con documentos o, en 
su defecto, con balances donde conste 
el ingreso y la inversión o destino de 
los fondos recibidos. Dicha 
documentación, firmada por el 
presidente y el tesorero de la 
institución beneficiaria, será agregada 
a la orden de pago respectiva.” 
 
ARTICULO 4º: Comuníquese, 
publíquese, tomen nota las oficinas 
municipales competentes, notifíquese 
a los interesados, dese al registro 
municipal y archívese. 
 

Verónica, 07 de mayo de 2.026 
 

 
DECRETO Nº 159/26: Ayuda social 
a personas 
 

Verónica, 08 de mayo de 2.026 
 

DECRETO Nº 160/26 
 
 

Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DE PUNTA INDIO 

 
D E C R E T A 

 
ARTICULO 1º: FIJAR el valor del 
concepto “Asistencias por modulo” en 
un valor de pesos cincuenta y un mil 
trescientos cincuenta y cinco con 
04/100 ($ 51.355.04) realizándose los 
descuentos correspondientes a los 
Aportes Previsionales. 
 
ARTICULO 2º: Lo dispuesto en el 
art. 1º entrará en vigencia a partir del 
01/05/2026, y solo se abonará al 
personal Destajista. 
 
ARTICULO  3º: Notifíquese a los 
interesados para su expresa 
conformidad, tomen nota las oficinas 
municipales pertinentes, dese al 
registro municipal y archívese. 
 

Verónica, 08 de mayo de 2.026 
 

 
D E C R E T O  Nº 161/26 
                                  
 
           EL INTENDENTE 
MUNICIPAL de PUNTA INDIO en 
uso de sus facultades 

 
D E C R E T A  

 
ARTICULO 1º: Adjudicase a DI 
GIOVANNI Eduardo, proveedor Nº 
1338, quien cotizó la suma de PESOS 
VEINTIDOS MILLONES 
CUATROCIENTOS CON 00/100 
($”22.400.000,00) por el “ALQUILER 
DE CAMION HIDROELEVADOR, 
PARA TAREAS DE 

MANTENIMIENTO Y 
REPARACION DE LUMINARIAS 
PUBLICAS DEL PARTIDO DE 
PUNTA INDIO, PCIA. DE BUENOS, 
en un todo de acuerdo a la 
documentación que sirvió de base para 
el llamado a Concurso de Precios Nº 
03/2026. 
 
ARTICULO 2º: Aféctese las 
erogaciones que se produzcan como 
consecuencia de la aplicación del 
Artículo Primero en la Jurisdicción 
1110122000, Programa 18.05.00 
“Alumbrado Público”, con Fuente de 
Financiamiento 110 de Origen 
MUNICIPAL del Presupuesto de 
Gastos para el Ejercicio 2026. 
 
ARTICULO 3º: El presente Decreto 
será refrendado por el Secretario de 
Gobierno y Finanzas, Gustavo Barbé. 
 
ARTICULO 4º: Comuníquese a 
quienes corresponda, dese al registro 
municipal y archívese. 
 
 
                                                                                
Verónica, 08 de mayo de 2.026 
 
 
DECRETO Nº 162/26 
 
 

Por ello en uso de sus atribuciones: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DE PUNTA INDIO 

  
D E C R E T A   

 
 
ARTICULO 1º: Autorizar los gastos 
que se produzcan durante la expo auto 
2.026, a llevarse a cabo el próximo 10  
de mayo del corriente año en la plaza 
principal José de San Martín de la 
localidad de Verónica. 
  
ARTICULO 2º: Los gastos serán 
imputados en la Subsecretaría de 
Desarrollo Económico, 25.00.00 
Promoción y fomento del turismo . 
 
ARTICULO 3º: Comuníquese, dese 
al registro municipal, tomen nota las 
oficinas pertinentes y archívese. 
 
 
 

 
Verónica, 11 de mayo de 2.026 

 
 
D E C R E T O  Nº 163/26 
 

Por ello en uso de sus atribuciones: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DE PUNTA INDIO 

 
D E C R E T A 

 
ARTICULO 1º: Adjudicase el 
Concurso de Precios Nº 02/2026, a la 
firma: ALFONZO ANTONELA 
DAIANA DNI N° 37.891.420, cuyo 
objeto es la contratación de la 
concesión onerosa por el termino de 4 
años, de la explotación del Puesto Nº 
IX para Feriantes de Artesanías y 
Productos Regionales en la localidad 
de Pipinas, Partido de Punta Indio; en 
un todo de acuerdo al pliego de Bases 
y Condiciones del Concurso.  
 
ARTICULO 2º: El presente Decreto 
será refrendado por el Secretario de 
Gobierno y Finanzas de la 
Municipalidad de Punta Indio, 
Gustavo Barbé.  
 
ARTICULO 3º: Comuníquese a 
quienes corresponda, dese al Registro 
Municipal y archívese. 
 

 
                                                                  

Verónica, 11 de mayo de 2.026 
 

DECRETO Nº 164/26: Ayuda social 
a personas 
 

                                                                  
Verónica, 11 de mayo de 2.026 

 
DECRETO Nº 165/26: Ayuda social 
a personas 
 

Verónica, 12 de mayo de 2.026 
 
 

DECRETO  Nº 166/26 
 
 
 
  

Por ello, en uso de sus atribuciones 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 
PUNTA INDIO 

 
D E C R E T A 

 
ARTÍCULO 1º: ESTABLEZCASE 
un dos por ciento (2 %) de aumento 
al sueldo básico de todos los Agentes 
pertenecientes al Escalafón Municipal 
en vigencia, que se abonará a partir del 
01/06/2.026, adjuntándose el escalafón 
en el Anexo I.   
 
ARTÍCULO 2º: APRUEBASE el 
sueldo básico de la agente Díaz Noemí 
Mabel DNI. N° 16.987.594, legajo N° 
111 quien se encuentra fuera del 
régimen escalafonario vigente, según 
anexo II a partir del 01/06/2.026.  
 
ARTICULO 3º: Notifíquese, tomen 
nota las oficinas municipales 
pertinentes, dese al registro municipal 
y archívese. 
 
 

Verónica, 12 de mayo de 2.026 
 
 

DECRETO Nº 167/26:Ayuda social a 
personas 
 

Verónica, 14 de mayo de 2.026 
 
 
DECRETO Nº 168/26 
 
 
 

Por ello en uso de sus atribuciones: 
 

EL INTENDENTE DEL 
MUNICIPIO DE PUNTA INDIO 

 
D E C R E T A 

 
ARTICULO 1º: Autorizar a la 
Oficina de Compras a realizar la 
Contratación en forma Directa de la 
reparación y puesta en funcionamiento 
del ecógrafo, por un total de pesos: 
ocho millones ochocientos ochenta y 
cinco mil doscientos sesenta y uno con 
20/100 ($”8.885.261,20), al Proveedor 
TECNOIMAGEN S.A. CUIT: 33-
70704423-9, en virtud de lo expresado 
en los considerandos del presente 
Decreto.  
 
ARTÍCULO 2º: El gasto será 
imputado en la Subsecretaría de Salud, 
Partida 3.3.3.0 (Mantenimiento y 
reparación de equipos). Con fuente de 
financiamiento 110 (Tesoro 
Municipal). 
  
ARTICULO 3º:  El presente Decreto 
será refrendado por el Secretario de 
Gobierno y Finanzas de la 
Municipalidad de Punta Indio. 
Gustavo Barbé.  
 



ARTICULO 4º: Comuníquese a 
quienes corresponda, dese al Registro 
Municipal y archívese. 
 
 

 
Verónica, 14 de mayo de 2.026 

 
DECRETO Nº 169/26 
 

Por ello en uso de sus atribuciones: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DE PUNTA INDIO 

 
D E C R E T A 

 
ARTICULO 1º: DESIGNASE, a 
partir del 01/05/2.026 y hasta el 
30/06/2.026, a la Dra. Urrutia Erbetta 
Lucrecia, D.N.I. Nº 35.179.747, en 
Planta Temporaria como Personal 
Mensualizado, equiparado al 
Agrupamiento Profesional Clase I – 
Nivel “A”, en el régimen horario de 40 
horas semanales, para prestar servicios 
en el Hospital de la Comunidad “Dr. 
Guillermo Hernández”, dependiente 
de la Subsecretaría de Salud. 
 
ARTICULO 2º: Las erogaciones que 
demande lo dispuesto en los Artículos 
anteriores, será imputado a las 
Finalidades, Programas y Partidas 
respectivas del Presupuesto de Gastos 
2026. 
 
ARTICULO 3º: Notifíquese a la 
interesada para su conformidad, tomen 
nota las oficinas competentes, dese al 
registro municipal, publíquese y 
archívese.  
 

 
Verónica, 14 de mayo de 2.026 

 
 
DECRETO Nº 170/26 

 
Por ello en uso de sus atribuciones: 

 
EL INTENDENTE DEL 

MUNICIPIO DE PUNTA INDIO  
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Sustitúyase el 
artículo 2 del Decreto Nº 121/26 el cual 
quedará redactado de la siguiente 
manera “Librar cheque de la ayuda 
otorgada en el Art. 1, a favor de 
Farmacia Haramina, SCS CUIT 33-
71672426-9 Proveedor Nº 2900, por 
pesos doscientos setenta y seis mil 
ochocientos sesenta y siete con 59/100 
($ 276.867,59) en concepto de 
medicamentos”. 
 
ARTICULO 2º: Comuníquese, 
publíquese, tomen nota las oficinas 
municipales competentes, notifíquese 
a los interesados, dese al registro 
municipal y archívese. 

 
 

Verónica, 19 de mayo de 2.026 
 
DECRETO N° 171/26 
 

Por ello, en uso de sus facultades; 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DE PUNTA INDIO 

 
D E C R E T A 

 
ARTICULO 1º: Autorizar el pago de 
los servicios abonados por el Banco de 
la Provincia de Buenos Aires, del 
inmueble nomenclatura catastral Circ. 
III, Sección B, Manzana 85, Parcela 5, 
partida 134-2.087, según lo expresado 
en los considerandos del presente 
Decreto. 
 
ARTICULO 2º: Los pagos 
mencionados en el artículo 1°, será por 

la suma de pesos trescientos seis mil 
trescientos noventa y nueve con 
89/100 ($”306.399,89) en concepto de 
pagos, por lo servicios de energía 
eléctrica, agua y proporcional de la 
tasa municipal.  
 
ARTICULO 3º: Comuníquese, 
publíquese, tomen nota las oficinas 
municipales competentes, notifíquese 
a los interesados, dese al registro 
municipal y archívese. 
 
 

Verónica, 19 de mayo de 2.026 
 
 

DECRETO Nº 172/26 
 

Por ello en uso de sus atribuciones: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DE PUNTA INDIO 

 
D EC R E T A 

 
ARTICULO 1º: Autorizar la Licencia 
Anual a la Sra. Contadora Municipal 
Bordenave María Alejandra, Legajo 
Nº 265 – D.N.I 17.919.985, en el 
período comprendido entre el 
26/05/2.026 al 16/06/2.026 inclusive.  
 
ARTICULO 2º: Designar al Contador 
Müller Alfredo, legajo Nº 1063 – D.N.I 
Nº 24.421.098, en carácter de 
reemplazo de la Sra. Contadora 
Municipal en el período comprendido 
entre el 26/05/2.026 al 16/06/2.026 
inclusive, estando autorizado a 
tramitar y firmar toda la 
documentación inherente a la referida 
función. 
 
ARTICULO 3º: Autorizar a 
Contaduría a liquidar el referido 
reemplazo, en forma proporcional a los 
días indicados en el artículo 1º del 
presente, cuyas erogaciones serán 
tomadas de la Finalidad, Programa y 
Partida respectiva. 
 
ARTICULO 4º: Comuníquese, 
notifíquese a los interesados, tomen 
nota las oficinas pertinentes, dese al 
registro municipal y archívese. 

 
                                                              

Verónica, 19 de mayo de 2.026 
 

DECRETO Nº 173/26 
Por ello, en uso de sus atribuciones 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DE PUNTA INDIO 
 

D E C R E T A 
 
ARTÍCULO 1º: ESTABLECER el 
aumento del valor de las siguientes 
bonificaciones vigentes en igual 
porcentaje que los aumentos salariales: 
 
- Bonificación por Función – 
concepto 027 
- Bonificación por 
Recolección nocturna de residuos – 
concepto 029  
- Bonificación por función 
chofer camión – concepto 030 
- Bonificación por función 
maquinista – concepto 031 
- Bonificación por función 
mantenimiento automotor y grales. - 
032 
- Bonificación por función 
pañolero – concepto 033 
- Bonificación por Función 
mantenimiento general - 034 
- Bonificación por función 
mantenimiento alumbrado público - 
039 
- Bonificación por 
separación y clasificación de residuos - 
042 
- Bonificación por 
recolección de residuos - 044 

 
ARTÍCULO 2º: El presente aumento 
se aplicará desde el mes de mayo de 
2026, reconociendo el aumento dado 
en el mes de abril, razón por la cual 
alcanzará en esta ocasión el 8 %; 
siendo en lo sucesivo los que se 
apliquen en forma general a los 
salarios. 
 
ARTÍCULO 3º: Comuníquese, dese 
al registro municipal, tomen nota las 
oficinas pertinentes. 
 

 
 
 
 
 
 
 

ANEXO 
 
Para ver el cuadro completo comunicarse 
con el área de Prensa a través del mail 
prensa@puntaindio.com.ar 
 
 
 

Verónica, 19 de mayo de 2.026 
 
 

DECRETO Nº 174/26   
 
 
  

Por ello en uso de sus atribuciones: 
 

EL INTENDENTE DEL 
MUNICIPIO DE PUNTA INDIO 

 
D E C R E T A 

 
ARTICULO 1º: Declarar Día no 
laborable para la Administración 
Pública Municipal en la localidad de 
Punta del Indio el próximo 22 de mayo 
de 2.026. 
 
ARTICULO 2º: Se deberá prever la 
guardia en la Unidad Sanitaria. 
 
ARTICULO 3º: Comuníquese, dese 
al registro municipal y archívese. 
 
 
   
 
 
  

Verónica, 21 de mayo de 2.026 
 

 
DECRETO Nº 175/26 
 

 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DE PUNTA INDIO 
 

D E C R E T A 
 

 
ARTICULO 1º: Promulgase a partir 
de la fecha, la Ordenanza Nº 1.592/26, 
sancionada por el H.C.D, el 20/05/26, 
por los motivos expuestos en el 
exordio de la presente. 
   
ARTICULO 2º: Comuníquese, 
elévese copia al H.C.D., dese al 
registro municipal y archívese. 
 

Verónica, 21 de mayo de 2.026 
 

 
DECRETO Nº 176/26 
 

 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DE PUNTA INDIO 
 

D E C R E T A 
 



 
ARTICULO 1º: Promulgase a partir 
de la fecha, la Ordenanza Nº 1.593/26, 
sancionada por el H.C.D, el 20/05/26, 
por los motivos expuestos en el 
exordio de la presente. 
   
ARTICULO 2º: Comuníquese, 
elévese copia al H.C.D., dese al 
registro municipal y archívese. 
 

Verónica, 21 de mayo de 2.026 
 
DECRETO Nº 177/26 
 
 

Por ello, en uso de sus atribuciones; 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DE PUNTA INDIO 

 
D E C R E T A 

 
ARTICULO 1º: APLICAR al agente 
municipal German PEREZ, Legajo Nº 
775 la sanción de veinte días de 
suspensión conforme los argumentos 
de los considerandos del presente, los 
que se harán efectivos desde el día 
siguiente de su notificación. 
 
ARTICULO 2º: Comuníquese, 
notifíquese y dese al archivo 
municipal. 
 

                                                              
Verónica, 21 de mayo de 2026 

 
DECRETO Nº 178/26 
 

 
Por ello, en uso de sus atribuciones 

legales, 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DE PUNTA INDIO 

 
D E C R E T A 

 
ARTÍCULO 1º: ADJUDICAR a la 
empresa SOLIDUM 
CONSTRUCTIONE S.A., CUIT N° 
30-71407745-3 la obra de 
“PAVIMENTACION SECTOR 
JARDIN MATERNAL Nº 905 Y 
ESCUELA SECUNDARIA 
TECNICA Nº 1, en la localidad de 
Verónica, Partido de Punta Indio, 
Provincia de Buenos Aires”, por un 
importe de pesos: SETECIENTOS 
ONCE MILLONES DOSCIENTOS 
SETENTA Y OCHO MIL 
OCHOCIENTOS CUARENTA Y 
NUEVE CON 52/100 ($ 
711.278.849,52).  
 
ARTÍCULO 2º: Comuníquese, dese 
al registro municipal, tomen nota las 
oficinas pertinentes. 
 
 

                                                                             
Verónica, 26 de mayo de 2.026 

 
 
DECRETO Nº 179/26 
 
 

Por ello, en uso de sus atribuciones 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DE PUNTA INDIO 

 
D E C R E T A 

 
ARTICULO 1º: ACEPTASE con 
retroactividad al 22/05/2026, la 
renuncia presentada por el agente 
municipal Franco Julio Alejandro, 
legajo Nº 744 – con D.N.I. Nº 
31.575.923. 
 
ARTICULO 2º: Autorizar a la 
Contaduría, Oficina de Sueldos y 
Liquidaciones, y Tesorería Municipal, 
a liquidar y hacer efectivo el pago de 
los haberes impagos, Sueldo Anual 

Complementario proporcional si los 
tuviere. 
 
ARTICULO 3º: Los gastos que 
demande lo dispuesto en el Artículo 2, 
serán tomados de la finalidad, 
programa y partida que corresponda 
del presupuesto de gastos en vigencia. 
 
ARTICULO 4º: Notifíquese a la 
interesada para su expresa 
conformidad, tomen nota las oficinas 
municipales pertinentes, dese al 
registro municipal y archívese. 

 
 
 

 
 
                                                                                
Verónica, 26 de mayo de 2.026 
 
 
DECRETO Nº 180/26 
 
 

Por ello en uso de sus atribuciones: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DE PUNTA INDIO 

  
D E C R E T A   

 
 
ARTICULO 1º: Autorizar los gastos 
que se produzcan durante los festejos 
por los 216 años de la Revolución de 
Mayo, a llevarse a cabo el 25 de mayo 
del corriente año, en la plaza central 
Julio Argentino Roca de la localidad de 
Pipinas. 
 
ARTICULO 2º: Los gastos serán 
imputados en Secretaría de Gobierno, 
Apertura Programática 26.03, Fiestas 
Populares. 
 
ARTICULO 3º: Comuníquese, dese 
al registro municipal, tomen nota las 
oficinas pertinentes y archívese. 
 

Verónica, 26 de mayo de 2.026 
 
 

DECRETO Nº 181/26 
 
  

Por ello en uso de sus atribuciones: 
 

EL INTENDENTE DEL 
MUNICIPIO DE PUNTA INDIO 

 
D E C R E T A 

 
ARTICULO 1º: Autorizar los gastos 
que se produzcan durante la Jornada 
por el día de los Jardines, a llevarse a 
cabo el próximo 28 de mayo del 
corriente año en las instalaciones del 
CEF Nº 136. 
 
ARTÍCULO 2º: Los gastos serán 
imputados en las partidas 
presupuestarias correspondientes.  
  
ARTICULO 3º: Comuníquese, tomen 
nota las oficinas competentes, 
notifíquese a los interesados, dese al 
registro municipal y archívese. 
 
 
   
 
                                                                                
Verónica, 26 de mayo de 2.026 
 
 
DECRETO Nº 182/26 
 
 

Por ello en uso de sus atribuciones: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DE PUNTA INDIO 

  
D E C R E T A   

 

 
ARTICULO 1º: Autorizar los gastos 
que se produzcan durante la jura o 
compromiso ambiental de los 
estudiantes, a llevarse a cabo el 
próximo 5 de junio del corriente año, 
en el marco del Día Mundial del 
Ambiente. 
 
ARTICULO 2º: Los gastos serán 
imputados en las partidas 
presupuestarias correspondientes. 
 
ARTICULO 3º: Comuníquese, dese 
al registro municipal, tomen nota las 
oficinas pertinentes y archívese. 
    

  Verónica, 26 de mayo de 2.026 
 
 

DECRETO Nº 183/26  
 

Por ello, en uso de sus atribuciones 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DE PUNTA INDIO 

 
D E C R E T A 

 
ARTICULO 1º: ESTABLECESE 
por el presente, el cambio de 
escalafonamiento del  Trabajador 
Municipal que a continuación se 
detalla: 
 
Para ver el cuadro completo comunicarse 
con el área de Prensa a través del mail 
prensa@puntaindio.com.ar 
 
 
ARTICULO 2º: Lo dispuesto en el 
Artículo 1º tendrá vigencia retroactiva 
al 01/05/2026. 
 
ARTICULO 3º; El gasto que 
demande el cumplimiento del presente 
será imputado a la respectiva Partida 
del Presupuesto de Gastos del corriente 
Ejercicio Económico-financiero. 
 
ARTICULO 4º: Comuníquese, tomen 
nota las oficinas municipales 
pertinentes, notifíquese a los 
interesados, dese al registro municipal 
y archívese. 
 

Verónica, 26 de mayo de 2026 

DECRETO Nº 184/26 
 

Por ello en uso de sus atribuciones: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DE PUNTA INDIO 

 
D EC R E T A 

 
ARTICULO 1º: Autorizar la 
prestación de servicios del agente 
Calandria Viera Antonio, Legajo Nº 
540, fuera de su carga horaria en la 
Subsecretaria General de Gobierno, 
como chofer en el HOSPITAL DR 
GUILLERMO HERNANDEZ. 
 
ARTICULO 1º: Comuníquese, 
publíquese, tomen nota las oficinas 
municipales, dese al registro municipal 
y archívese. 
 

Verónica, 26 de mayo de 2.026 
 
 

DECRETO Nº 185/26 
 

Por ello, en uso de sus atribuciones; 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DE PUNTA INDIO 

 
D E C R E T A 

 
ARTÍCULO 1º: APICAR la sanción 
de CESANTIA al agente municipal 
Marcelo Silvero, legajo 892; DNI N° 
36.975.834, por haber incurrido en 



abandono de cargo, según los 
argumentos que in extenso se 
mencionan en los considerandos del 
presente, art. 108 primer párrafo de la 
ley 14.656. 
 
ARTÍCULO 2º: Notifíquese, 
comuníquese, tomen notas más 
oficinas municipales pertinentes, 
regístrese y archívese. 
 

Verónica, 28 de mayo de 2.026 
 
 
DECRETO Nº 186/26: Ayuda social 
a personas 
 

Verónica, 28 de mayo de 2.026 
 

 
DECRETO Nº 187/26 

 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DE PUNTA INDIO 
 

D E C R E T A 
 

 
ARTICULO 1º: Promulgase a partir 
de la fecha, la Ordenanza Nº 1.594/26, 
sancionada por el H.C.D, el 27/05/26, 
por los motivos expuestos en el 
exordio de la presente. 
   
ARTICULO 2º: Comuníquese, 
elévese copia al H.C.D., dese al 
registro municipal y archívese. 
 

Verónica, 28 de mayo de 2.026 
 

 
DECRETO Nº 188/26 
 

Por ello, en uso de sus facultades 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DE PUNTA INDIO 

 
D E C R E T A 

 
  
ARTICULO 1: DESIGNASE a los 
integrantes de la Comisión de Tasación 
Municipal para evaluar los 
presupuestos e información técnica de 
los ómnibus a adquirir, la que quedará 
integrada por los siguientes 
funcionarios: 
 

 Secretario de Gobierno y 
Finanzas: Sr. Gustavo 
BARBÉ. 

 Subdirector de Compras: 
Cr. Alfredo MÜLLER.  

 Subsecretario de 
Desarrollo Económico: 
Gabriel D´ALUISIO. 

 Jefe de Departamento de 
Transporte: Rubén 
GUARRO.  

 
ARTÍCULO 2º: Notifíquese, 
Comuníquese, tomen notas las oficinas 
municipales pertinentes, regístrese y 
archívese. 
 
 
  
 

Verónica, 28 de mayo de 2.026 
 
 

DECRETO Nº 189/26 
 
  

Por ello en uso de sus atribuciones: 
 

EL INTENDENTE DEL 
MUNICIPIO DE PUNTA INDIO 

 
D E C R E T A 

 
ARTICULO 1º: Autorizar los gastos 
producidos durante la etapa distrital de 
los Juegos Escolares Bonaerenses 

2.026, llevados a cabo el 15 de mayo 
del corriente año, en la localidad de 
Verónica. 
 
ARTÍCULO 2º: Los gastos serán 
imputados en la Secretaría General de 
Gobierno, Apertura Programática 
24.03.00 actividades deportivas, 
fuente de financiamiento 132 de origen 
provincial  
  
ARTICULO 3º: Comuníquese, tomen 
nota las oficinas competentes, 
notifíquese a los interesados, dese al 
registro municipal y archívese. 
 
 
   
 
 
   
Resoluciones 
 

Verónica, 05 de mayo de 2.026 
 

RESOLUCION Nº 122/26 
 

Por ello en uso de sus atribuciones: 
 

EL SEÑOR INTENDENTE 
MUNICIPAL DE PUNTA INDIO 

 
R E S U E L V E 

 
ARTICULO 1º: Autorizar la 
Habilitación Provisoria a partir de la 
fecha POR EL TÉRMINO DE 
TRESCIENTOS SESENTA Y 
CINCO DIAS (365), plazo dentro del 
cual deberá acreditar el plano 
debidamente aprobado, en cuanto a 
Seguridad e Higiene, del local 
comercial sito en el inmueble 
nomenclatura catastral ¡Error! No se 
encuentra el origen de la 
referencia.¡Error! No se encuentra 
el origen de la referencia., sito en 
¡Error! No se encuentra el origen de 
la referencia., cuya actividad es 
¡Error! No se encuentra el origen de 
la referencia.”, Legajo Nº 1.290, 
propiedad del Sr. ¡Error! No se 
encuentra el origen de la referencia. 
DNI ¡Error! No se encuentra el origen 
de la referencia.. 
 
ARTICULO 2º: Notifíquese a quienes 
corresponda, tomen nota las oficinas 
pertinentes, dese al registro municipal 
y archívese. 
 

Verónica, 06 de mayo de 2.026 
 
 

RESOLUCION Nº 123/26 
 
 

Por ello en uso de sus atribuciones: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 
PUNTA INDIO 

 
R E S U E L V E 

 
ARTICULO 1º: Autorizar y registrar 
a partir de la fecha, la BAJA DE 
COMERCIO, en cuanto a Seguridad 
e Higiene de la explotación comercial, 
cuya actividad comercial era “¡Error! 
No se encuentra el origen de la 
referencia.”, Legajo Nº 1.282, 
propiedad del Sr. ¡Error! No se 
encuentra el origen de la referencia., 
D.N.I. Nº ¡Error! No se encuentra el 
origen de la referencia., sito en calle 
¡Error! No se encuentra el origen de 
la referencia. de la localidad de 
¡Error! No se encuentra el origen de 
la referencia., Partido de Punta Indio. 
 
ARTICULO 2º: Comuníquese a 
quienes corresponda, tomen nota las 
oficinas pertinentes, dese al registro 
municipal y archívese. 

 
  

Verónica, 06 de mayo de 2.026 
 
RESOLUCION Nº 124/26 
 

Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DE PUNTA INDIO 

 
R E S U E L V E 

 
ARTICULO 1º: Autorizar a la entidad 
Sociedad de Bomberos Voluntarios de 
Verónica, a poner en circulación, 
dentro del Partido de Punta Indio una 
rifa con 1.000 números, de tres cifras 
cada uno, a pesos diez mil ($ 
10.000,00), pagaderos de contado o 
dos cuotas de pesos cinco mil 
($”5.000,00) c/u; 

 Lo
s premios serán los siguientes: 
 1º 
Premio: una moto Mondial 110 cc 
Motomel Blitz por pesos un millón 
ochocientos mil ($”1.800.000,00). 
 2º 
Premio: un TV Smart 32´Android 
Noblex por pesos trescientos mil 
($”300.000,00). 
                                  3º 
Premio: un cordero acompañado con 
bebida, por pesos doscientos treinta 
mil ($”230.000,00). 
                                  4º 
Premio: un lechón acompañado con 
bebida, por pesos ciento setenta mil 
($”170.000,00). 
 Qu
e, dicho sorteo se realizará con la 
jugada nocturna del 15 de agosto del 
corriente año, de la Quiniela de la 
Provincia de Buenos Aires; 
 Qu
e, en caso de que alguno de los 
números premiados no haya sido 
vendido, el premio se otorgará al titular 
del número posterior al número 
premiado no adjudicado; 
 Qu
e, la Ordenanza Nº 548/04, en su 
artículo 15, establece los requisitos 
necesarios que deberán satisfacer las 
rifas; estando a cargo del 
Departamento Ejecutivo el 
otorgamiento de la autorización; 
 
ARTÌCULO 2º: La Entidad 
autorizada, deberá dar cumplimiento  a 
lo dispuesto en el Artículo 9 º de la 
Ordenanza Nº 548/04. 
 
ARTÌCULO 3º: Comuníquese, 
publíquese, notifíquese a la entidad, 
dese al registro municipal y archivase. 
 

Verónica, 11 de mayo de 2.026 
 

RESOLUCION Nº 125/26 
 

Por ello en uso de sus atribuciones: 
 

EL SEÑOR INTENDENTE 
MUNICIPAL DE PUNTA INDIO 

 
R E S U E L V E 

 
ARTICULO 1º: Autorizar la 
Habilitación Provisoria a partir de la 
fecha POR EL TÉRMINO DE 
TRESCIENTOS SESENTA Y 
CINCO DIAS (365), plazo dentro del 
cual deberá acreditar el plano 
debidamente aprobado, en cuanto a 
Seguridad e Higiene, del local 
comercial sito en el inmueble 
nomenclatura catastral ¡Error! No se 
encuentra el origen de la 
referencia.¡Error! No se encuentra 
el origen de la referencia., sito en 
¡Error! No se encuentra el origen de 
la referencia., cuya actividad es 
¡Error! No se encuentra el origen de 
la referencia.”, Legajo Nº 1.121, 
propiedad del Sr. ¡Error! No se 



encuentra el origen de la referencia. 
DNI ¡Error! No se encuentra el origen 
de la referencia.. 
 
ARTICULO 2º: Notifíquese a quienes 
corresponda, tomen nota las oficinas 
pertinentes, dese al registro municipal 
y archívese. 
 
       

Verónica, 11 de mayo de 2.026 
 
 
RESOLUCION Nº 126/26 
 
                                     
 Po
r ello en uso de sus atribuciones: 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DE PUNTA INDIO 

 
R E S U E L V E 

 
ARTICULO 1º: Autorizar y registrar 
a partir de la fecha, la 
TRANSFERENCIA DE 
TITULARIDAD, correspondiente a la 
Sra. ¡Error! No se encuentra el origen 
de la referencia., del comercio cuya 
actividad es “¡Error! No se encuentra 
el origen de la referencia.”, Legajo Nº 
597, sito en 27 e/28 y 30, de la 
localidad de Verónica, Partido de 
Punta Indio. 
 
ARTICULO 2º: Registrar la 
transferencia del comercio 
mencionado en el artículo anterior a 
nombre del Sr. ¡Error! No se 
encuentra el origen de la referencia.  
 
ARTICULO 3º: Comuníquese a 
quienes corresponda, tomen nota las 
oficinas pertinentes, dese al registro 
municipal y archívese. 
 
 

Verónica, 18 de mayo de 2.026 
 

RESOLUCIÓN Nº 127/26 
 

Por ello en uso de sus atribuciones: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DE PUNTA INDIO 

 
R E S U E L V E 

 
 

ARTICULO 1º: Autorizar y registrar 
a partir de la fecha la habilitación de 
“Transporte de Sustancias 
Alimenticias”, propiedad del Sr. 
Cuello Juan Martín DNI Nº 
30.729.056, cuya identificación es 
vehículo Marca FORD;  Modelo: 
RANGER DC 4X2 XL 2.2L.D; Motor: 
QJ2SMJ209716; Patente: AE391RA, 
de la Localidad de Pipinas, Partido de 
Punta Indio. 
  
ARTICULO 2º: La presente 
habilitación tendrá vigencia hasta el 31 
de diciembre del 2.026. 
 
ARTICULO 3º: Comuníquese a 
quienes corresponda, tomen nota las 
oficinas pertinentes, dese al registro 
municipal y archívese. 
 

Verónica, 19 de mayo de 2.026 
 
 

RESOLUCION Nº 128/26 
 

Por ello en uso de sus atribuciones: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 
PUNTA INDIO 

 
R E S U E L V E 

 
ARTICULO 1º: Autorizar y registrar 
a partir de la fecha, la BAJA DE 

COMERCIO, en cuanto a Seguridad 
e Higiene de la explotación comercial, 
cuya actividad era “¡Error! No se 
encuentra el origen de la 
referencia.”, Legajo Nº 880 propiedad 
de la Sra. Algar Patricia Susana, 
D.N.I. Nº 20.970.259, designado 
catastralmente como Circ. III, Sec. C, 
QT 15, Mza 15c, Parc. 7, PARTIDA 
4.651 de la localidad de Verónica, 
Partido de Punta Indio. 
 
ARTICULO 2º: Comuníquese a 
quienes corresponda, tomen nota las 
oficinas pertinentes, dese al registro 
municipal y archívese. 
 

Verónica, 21 de mayo de 2.026 
 

 
RESOLUCION Nº 129/26 
 

Por ello, en uso de sus atribuciones 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DE PUNTA INDIO 

 
R E S U E L V E 

 
ARTICULO 1º: DEJASE SIN 
EFECTO, con retroactividad al 01 de 
mayo del 2.026, las distintas 
“Bonificaciones por Función”, según 
corresponda, a los siguientes 
Trabajadores Municipales, por haber 
dejado de cumplir dicha tarea:  
 
Para ver el cuadro completo comunicarse 
con el área de Prensa a través del mail 
prensa@puntaindio.com.ar 
 
 
ARTICULO 2º: Comuníquese al 
interesado, tomen nota las oficinas 
municipales pertinentes, dese al 
registro municipal y archívese. 
 
 

Verónica, 26 de mayo de 2.026 
 
 

RESOLUCION Nº 130/26 
 

Por ello en uso de sus atribuciones: 
 

EL SEÑOR INTENDENTE 
MUNICIPAL DE PUNTA INDIO 

 
R E S U E L V E 

 
ARTICULO 1º: Autorizar la 
Habilitación, en cuanto a seguridad e 
higiene del local comercial ubicado en 
el inmueble nomenclatura catastral 
¡Error! No se encuentra el origen de 
la referencia., de la localidad de 
¡Error! No se encuentra el origen de 
la referencia., sito en calle ¡Error! No 
se encuentra el origen de la 
referencia., cuya actividad es 
“¡Error! No se encuentra el origen 
de la referencia.”, Legajo Nº 1.376 
propiedad de la ¡Error! No se 
encuentra el origen de la referencia. 
¡Error! No se encuentra el origen de la 
referencia. DNI. ¡Error! No se 
encuentra el origen de la referencia.. 
 
ARTICULO 2º: Notifíquese a quienes 
corresponda, tomen nota las oficinas 
pertinentes, dese al registro municipal 
y archívese. 
 

Verónica, 26 de mayo de 2.026 
 
 

RESOLUCION Nº 131/26 
 

Por ello en uso de sus atribuciones: 
 

EL SEÑOR INTENDENTE 
MUNICIPAL DE PUNTA INDIO 

 
R E S U E L V E 

 
ARTICULO 1º: Autorizar la 
Habilitación Provisoria a partir de la 

fecha POR EL TÉRMINO DE 
TRESCIENTOS SESENTA Y 
CINCO DIAS (365), plazo dentro del 
cual deberá acreditar el plano 
debidamente aprobado, en cuanto a 
seguridad e higiene del local comercial 
sito en el inmueble nomenclatura 
catastral ¡Error! No se encuentra el 
origen de la referencia., de la 
localidad de ¡Error! No se encuentra 
el origen de la referencia., sito en 
¡Error! No se encuentra el origen de 
la referencia., cuya actividad es 
“¡Error! No se encuentra el origen 
de la referencia.”, Legajo Nº 1.245 
propiedad del ¡Error! No se encuentra 
el origen de la referencia. ¡Error! No se 
encuentra el origen de la referencia. 
DNI. ¡Error! No se encuentra el origen 
de la referencia.. 
 
ARTICULO 2º: Notifíquese a quienes 
corresponda, tomen nota las oficinas 
pertinentes, dese al registro municipal 
y archívese. 

Sr. Secretario de Gobierno R. 
Gabriel D´Aluisio 

 
HCD 

ORDENANZAS  

Por ello, EL HONORABLE 

CONCEJO DELIBERANTE DEL 

PARTIDO DE PUNTA INDIO, en 

uso de sus atribuciones sanciona la 

siguiente: 

 

 
O R D E N A N Z A 

 
 

Artículo 1º): CREACIÓN.  Créase el 
"Sistema de Comunicación y  
Alerta  Tributaria --------------- 
Digital" de la Municipalidad de 
Punta Indio, destinado al envío de 
información sobre tasas 
corrientes, estados de deuda, 
vencimientos y beneficios fiscales 
a través de WhatsApp, correo 
electrónico u otras plataformas de 
mensajería digital.-------------------
------------------------------------------
--------------------------------- 
Artículo 2º): ALCANCE. La  
presente modalidad de aviso 
tendrá carácter informativo -------
-------- y de cortesía, con el fin de 
facilitar la regularización de la 
situación fiscal de los 
contribuyentes. El envío de estos 
avisos no constituye una 
intimación judicial ni una 
notificación de apremio, salvo que 
se cumplan los requisitos formales 
de ley para tal fin.-------------------
------------------------------------------
------------------- 
Artículo 3º): USO DE DATOS. 
Autorizase al Departamento 
Ejecutivo, a través del área -------
------- de Ingresos Públicos, a 
utilizar los números de telefonía 
móvil y direcciones de correo 
electrónico que obren en las bases 
de datos municipales, 
recolectados en trámites previos o 
registros administrativos, para el 
cumplimiento del objeto de la 
presente Ordenanza.----------------
----------------------------------------- 
Artículo 4º): PROTECCIÓN DE 
DATOS Y OPT-OUT. El  Municipio 
deberá garantizar la --------------- 
confidencialidad de la información 
remitida conforme a la Ley 
Nacional 25.326 de Protección de 
Datos Personales. Todo mensaje 
enviado deberá incluir una opción 
clara y gratuita para que el 
contribuyente pueda solicitar la 
baja del servicio de mensajería en 
cualquier momento.-----------------



---------------------------------------- 
Artículo 5º): SEGURIDAD Y PAGOS. 
Los mensajes  emitidos bajo este 
sistema podrán --------------- 
incluir enlaces (links) o botones de 
pago que redirijan exclusivamente 
a sitios web oficiales de la 
Municipalidad de Punta Indio o 
plataformas de pago autorizadas 
(Net Pagos u otras similares 
contratadas por el municipio), 
garantizando la seguridad de la 
transacción.---------------------------
--------------------------------------- 
Artículo 6º): CAMPAÑA  DE  
DIFUSIÓN. El   Departamento   
Ejecutivo   realizará  una ----------
----- campaña de difusión masiva 
en medios locales y redes sociales 
institucionales informando sobre 
la puesta en marcha de este 
sistema, asegurando que los 
vecinos identifiquen los canales 
oficiales de contacto y eviten 
posibles estafas.----------------------
------------------------------------------
-----------------------------Artículo 
7º): Comuníquese, Regístrese y 
Archívese.-----------------------------
------------- 

 

 

 
DADA EN LA SESION 

ORDINARIA Nº 05 DEL 

HONORABLE CONCEJO 

DELIBERANTE DE PUNTA INDIO, 

EN LA LOCALIDAD DE 

VERONICA EL DÍA 06    DE 

MAYO DE 2026.- 

 
 
Registrada bajo el Nº 1590/2026.- 
 
 

Por ello, EL HONORABLE 

CONCEJO DELIBERANTE DEL 

PARTIDO DE PUNTA INDIO, en 

uso de sus atribuciones sanciona la 

siguiente: 

 
O R D E N A N Z A 

 
Artículo 1º): Créase el "Sendero de 
la Memoria e Identidad ", el  cual 
consistirá --------------- en la 
resignificación del monumento de 
Memoria, Verdad y Justicia, junto 
con el mural realizado y el banco 
intervenido en conjunto con las 
instituciones educativas, ubicado 
en las proximidades del Museo 
Municipal Eduardo Bárez junto a  
la señalización de las veredas 
lindantes al monumento bajo el 
nombre de “David Ariel Cordero y 
Jorge Luis De Iriarte”.---------------
------------------------------------------
------- 
 
Artículo 2º): El Sendero de la 
Memoria e Identidad tendrá como 
objetivos principales: 
---------------  

 Señalizar mediante 
tótems informativos, 
placas o intervenciones 
artísticas los nombres y 
las historias de los 
vecinos desaparecidos y 
perseguidos durante la 
última dictadura 
militar. 

 Constituir un espacio de 
interpretación histórica 
y pedagógica 
permanente para las 
instituciones educativas 
del distrito mediante la 
puesta en valor y 
reconocimiento a los 
vecinos David Ariel 
Cordero y Jorge Luis De 
Iriarte.------- 

 
Artículo 3º):  El Departamento  
Ejecutivo  Municipal, a  través de 
las  áreas de Obras --------------- 
Públicas y Cultura, y en 
articulación con H.I.J.O.S. Punta 
Indio, dispondrá el diseño, la 
instalación y la logística necesaria 
para la inauguración de las obras 
en el marco del 50° aniversario del 
Golpe.----------------------------------
---------- 
Artículo 4º): Comuníquese, 
Regístrese y Archívese.--------------
---------------------------- 
 

 
DADA EN LA SESION 

ORDINARIA Nº 05 DEL 

HONORABLE CONCEJO 

DELIBERANTE DE PUNTA INDIO, 

EN LA LOCALIDAD DE 

VERONICA EL DÍA 06    DE 

MAYO DE 2026.- 

 
Registrada bajo el Nº 1591/2026.- 
 
 
Por ello, EL HONORABLE 
CONCEJO DELIBERANTE DEL 
PARTIDO DE PUNTA INDIO, en 
uso de sus atribuciones sanciona 
la siguiente: 
 

O R D E N A N Z A 
 
Artículo 1º): CONVALIDASE   en   
todas  sus  partes  el  “Convenio  
firmado  entre   la --------------- 
Municipalidad de Punta Indio, 
representada en este acto por el 
Sr. Intendente Municipal Dn. 
Leonardo David Angueira y el 
Ministerio de Infraestructura de la 
Provincia de Buenos Aires, 
representado por el Sr. Ministro 
Gabriel Nicolás Katopodis, que 
consta a fs. 3 a 8 del Expediente 
Letra “S” Nº 881/26.-----------------
- 
Artículo 2º): Comuníquese, 
Regístrese y Archívese.--------------
---------------------------- 
 
 
DADA EN LA SESION 
ORDINARIA Nº 06 DEL 
HONORABLE CONCEJO 
DELIBERANTE DE PUNTA 
INDIO, EN LA LOCALIDAD DE 
VERONICA EL DÍA 20   DE 
MAYO DE 2026.- 
 
Registrada bajo el Nº 1592/2026.- 
 
 

Por ello, EL HONORABLE 

CONCEJO DELIBERANTE DEL 

PARTIDO DE PUNTA INDIO, en 

uso de sus atribuciones sanciona la 

siguiente: 

 
O R D E N A N Z A 

 

Artículo 1º): CONVALIDASE en  
todas  sus  partes  la  Carta de  
Adhesión a “RENAMA” --------------
- firmado entre la “Municipalidad 
de Punta Indio y la Red Nacional de 
Municipios y Comunidades que 
Fomenten la Agroecología”, que 
consta a fs. 2 a 4 del Expediente 
Letra “S” Nº 874/26.-----------------
------------------------------------------
----- 
Artículo 2º): Comuníquese, 
Regístrese y Archívese.-------------
----------------------------- 

 

 
DADA EN LA SESION 

ORDINARIA Nº 06 DEL 

HONORABLE CONCEJO 

DELIBERANTE DE PUNTA INDIO, 

EN LA LOCALIDAD DE 

VERONICA EL DÍA 20    DE 

MAYO DE 2026.- 

 
Registrada bajo el Nº 1593/2026.- 
Por ello, EL HONORABLE 
CONCEJO DELIBERANTE DEL 
PARTIDO DE PUNTA INDIO, en 
uso de sus atribuciones sanciona la 
siguiente: 
 

O R D E N A N Z A 
 
Artículo 1º): Compénsese los  
excesos producidos  en el 
Presupuesto  de Gastos 2025 ------
--------- por $ 1.691.035.358,70 de 
los cuales $ 1.656.767.024,63 
corresponden a la fuente 110 - 
tesoro municipal y $ 34.268.334,07 
fuente 131 según los estados de 
cierre 2025.---------------------------
------------------------------------------
------------------- 
Artículo 2º): Para  compensar lo 
dispuesto en el artículo 
precedente utilícense como -------
-------- medios de financiación las 
economías $ 435.635.392,96 
fuente 110.----- 
Artículo 3º): Convalídense  los 
excesos sin  posibilidad de  
compensar con economías ---------
------ presupuestarias, en los 
términos del Artículo 67 de la Ley 
Orgánica Municipal y Artículo 39 
de la Ley Provincial N° 15557/25.-
--------------------------------- 
Artículo 4º): Comuníquese, 
Regístrese y Archívese.--------------
---------------------------- 
 
 
DADA EN LA SESION ESPECIAL 
Nº 01 DEL HONORABLE 
CONCEJO DELIBERANTE DE 
PUNTA INDIO, EN LA 
LOCALIDAD DE VERONICA EL 
DÍA 27    DE MAYO DE 2026.- 
 
Registrada bajo el Nº 1594/2026.- 
 

DECRETOS 
 

Por ello, EL HONORABLE 
CONCEJO DELIBERANTE DEL 
PARTIDO DE PUNTA INDIO, en 
uso de sus atribuciones sanciona el 
siguiente: 

D E C R E T O  
 
 
Artículo 1º): ACEPTASE la 
Renuncia  de la Sra. CANO Sandra 
Mabel, DNI:20.803.000 al ------------
--- Cargo de Concejal del Partido 
de Puntas Indio a partir del 05 de 



Mayo del 2026.------------------------
------------------------------------------
-------------------------- 
Artículo 2º): Ratificar  en  el  cargo  
en  reemplazo  de la Concejal 
CANO  Sandra, al --------------- 
Concejal Suplente LAZARTE 
Alejandro DNI: 21.565.132, hasta la 
finalización de su mandato.--------
------------------------------------------
-------------------- 
Artículo 3º): Comuníquese, 
Regístrese y Archívese.--------------
---------------------------- 
 
 
DADA EN LA SESION 
ORDINARIA Nº 05 DEL 
HONORABLE CONCEJO 
DELIBERANTE DE PUNTA 
INDIO, EN LA LOCALIDAD DE 
VERONICA EL DÍA 06    DE 
MAYO DE 2026.- 
 
 
Registrada bajo el Nº 19/2026.- 
 
 
 
Por ello, EL HONORABLE 
CONCEJO DELIBERANTE DEL 
PARTIDO DE PUNTA INDIO, en 
uso de sus atribuciones sanciona el 
siguiente: 

D E C R E T O  
 
 
Artículo 1º): Desígnese  como   
Vicepresidente 1º al Concejal 
LERE DIEGO FACUNDO, 
--------------- por los motivos 
expuestos en los Considerandos.---
-------------------------- 
Artículo 2º): Comuníquese, 
Regístrese y Archívese.--------------
---------------------------- 
 
 
 
DADA EN LA SESION 
ORDINARIA Nº 05 DEL 
HONORABLE CONCEJO 
DELIBERANTE DE PUNTA 
INDIO, EN LA LOCALIDAD DE 
VERONICA EL DÍA 06    DE 
MAYO DE 2026.- 
 
 
Registrada bajo el Nº 20/2026.-  
 
 
Por ello, EL PRESIDENTE DEL 
HONORABLE CONCEJO 
DELIBERANTE, en uso de sus 
facultades sanciona el siguiente: 
 
 

DECRETO DE PRESIDENCIA 
 
 

Artículo 1°): Increméntese en un 
Tres por Ciento (3 %) de aumento 
al Sueldo Básico -------------- de 
todos los agentes de este 
Honorable Concejo Deliberante, 
pertenecientes al Escalafón 
Municipal en vigencia, que se 
abonará a partir del  
01/05/2026.-------------------------
----------------------------------------
------------------- 

Artículo 2°): Notifíquese al 

Instituto de  Previsión  Social  de 

la Provincia  de Buenos -------------

-- Aires las Fórmulas de las dietas 

del Honorable Concejo 

Deliberante de Punta Indio, que 

como Anexo I se adjuntan al 

Presente.------------------------------

---- 
Artículo 3°): Adherir  en  todos   
sus   términos  lo  establecido  en  
el  Decreto Nº --------------- 
147/2026 sancionado por el 

Departamento Ejecutivo.---------
--------- 
Artículo 4°): Comuníquese, 
Regístrese y Archívese.--------------------
------------------------------ 
 
 
Verónica, 07 de MAYO de 2026.- 
 
 
Registrado bajo el N° 21/2026.- 
 
 
 
Por ello, EL PRESIDENTE DEL 
HONORABLE CONCEJO 
DELIBERANTE DE PUNTA 
INDIO, en uso de sus atribuciones 
sanciona el siguiente: 
 
 

DECRETO  DE  PRESIDENCIA 

 
 
Artículo 1º):  Citase a  los Señores 
Concejales a Sesión Especial, a  las 
19:00 hrs. del ---------------  día 27 
de Mayo del 2026, a los fines de 
dar cumplimiento a lo normado 
por el Artículo 23º de la Ley Nº 
10869 y el Artículo 68º de la Ley 
Orgánica de las Municipalidades .-
------------------------------------------
------------------- 
Artículo 2º): Comuníquese, 
Regístrese y Archívese.--------------
--------------------------- 
 
 

VERONICA, 13 de Mayo de 2026.- 
 
Registrado bajo el Nº 22/2026.- 
 
 
 
Por ello, EL PRESIDENTE DEL 
HONORABLE CONCEJO 
DELIBERANTE, en uso de sus 
atribuciones sanciona el siguiente: 
 
 

DECRETO DE PRESIDENCIA 

 
 
Artículo 1º):  Convocar  al Cuerpo 
en Comisión  para el día 19 de 
Mayo del corriente --------------- a 
las 20:00 Hs, para el estudio,  
análisis  y  despacho del 
Expediente Letra “S” Nº 641/2025 
- Rendición de Cuentas del 
Ejercicio del año 2025.----------- 
Artículo 2º): Comuníquese, 
Regístrese y Archívese.--------------
--------------------------- 
 
 

Verónica, 13 de Mayo de 2026.- 
 

Registrado bajo el Nº  23/2026.- 
 
 
 
Por ello, EL PRESIDENTE DEL 
HONORABLE CONCEJO 
DELIBERANTE, en uso de sus 
facultades sanciona el siguiente: 
 

DECRETO DE PRESIDENCIA 
 

Artículo 1°): Increméntese en un 
Dos por Ciento (2 %) de aumento 
al Sueldo Básico -------------- de 
todos los agentes de este 
Honorable Concejo Deliberante, 
pertenecientes al Escalafón 
Municipal en vigencia, que se 
abonará a partir del  
01/06/2026.-------------------------
----------------------------------------
------------------- 

Artículo 3°): Notifíquese al 

Instituto de  Previsión  Social de la 

Provincia de Buenos --------------- 

Aires las Fórmulas de las dietas del 

Honorable Concejo Deliberante de 

Punta Indio, que como Anexo I se 

adjuntan al Presente.---------------

------------------- 
Artículo 4°): Adherir  en  todos  
sus  términos  lo  establecido en 
el Decreto Nº --------------- 
166/2026 sancionado por el 
Departamento Ejecutivo.---------
--------- 
Artículo 5°): Comuníquese, 
Regístrese y Archívese.--------------------
------------------------------ 
 
 
Verónica, 15 de MAYO de 2026.- 
 
Registrado bajo el N° 24/2026.- 
 
 

 

Por ello, EL HONORABLE 

CONCEJO DELIBERANTE DEL 

PARTIDO DE PUNTA INDIO, en 

uso de sus atribuciones sanciona la 

siguiente: 

 
 

D E C R E T O 
 

 
Artículo 1º): APRUEBESE   el  
Reglamento   Interno  del   
Honorable   Concejo --------------- 
Deliberante de Punta Indio, el que 
como ANEXO I  forma parte 
indivisible del mismo.---------------
------------------------------------------
-------------------- 
Artículo 2º): Deróguense los 
Decreto Nº 28/22 y Decreto Nº 
17/25 y  toda norma  que  se ------
----------- oponga a la presente.----
------------------------------------------
---------------------- 

Artículo 3º): Comuníquese, 

Regístrese y Archívese.--------------

---------------------------- 

 

 
DADA EN LA SESION 
ORDINARIA Nº 06 DEL 
HONORABLE CONCEJO 
DELIBERANTE DE PUNTA 
INDIO, EN LA LOCALIDAD DE 
VERONICA EL DÍA 20   DE 
MAYO DE 2026.- 
 
 
Registrada bajo el Nº 25/2026.- 
 
 
 
  

RESOLUCIONES 
 

Por ello, EL HONORABLE 

CONCEJO DELIBERANTE DEL 

PARTIDO DE PUNTA INDIO, en 

uso de sus atribuciones sanciona la 

siguiente: 
R E S O L U C I O N 

 
Artículo 1º): Solicítese   al   
Departamento   Ejecutivo   
Municipal,  y   al   área   que ------
--------- corresponda, informe y dé 
respuesta formal a la nota 
presentada por vecinos y usuarios 
del transporte público de la 
localidad de Pipinas, relacionada 



con las frecuencias, horarios y 
funcionamiento del servicio.-------
---------------------------- 
Artículo 2º): Solicítese asimismo se 
informe sobre las medidas que se 
prevé adoptar ---------------- 
respecto a: 
Restitución de frecuencias 
eliminadas.  
Modificación de horarios 
solicitados por los vecinos.  
La apertura de la terminal de 
Verónica durante las horas de 
espera de los usuarios. 
Situación de la incorporación del 
nuevo micro anunciada 
oportunamente.  
Artículo 3º): Remítase copia a los 
vecinos de Pipinas.-------------------
------------------- 

Artículo 4º): Comuníquese, 

Regístrese y Archívese.--------------

---------------------------- 

 
DADA EN LA SESION 

ORDINARIA Nº 05 DEL 

HONORABLE CONCEJO 

DELIBERANTE DE PUNTA INDIO, 

EN LA LOCALIDAD DE 

VERONICA EL DÍA 06   DE MAYO 

DE 2026.- 

 
Registrada bajo el Nº 26/2026.- 
 

Por ello, EL HONORABLE 

CONCEJO DELIBERANTE DEL 

PARTIDO DE PUNTA INDIO, en 

uso de sus atribuciones sanciona la 

siguiente: 
R E S O L U C I O N 

 
Artículo 1º): El Honorable Concejo 
Deliberante solicita al 
Departamento Ejecutivo que ------
--------- informe: 
1. Si el laboratorio cuenta con 
habilitación vigente del Ministerio 
de Salud de la Provincia de Buenos 
Aires. 
2. Número de expediente de 
habilitación, fecha de 
otorgamiento y autoridad 
interviniente. 
3. Si el establecimiento se 
encuentra registrado ante la 
Dirección de Fiscalización 
Sanitaria. 
4. Si se dio intervención al Colegio 
de Bioquímicos de la Provincia de 
Buenos Aires. 
5. Nombre del/la Director/a 
Técnico/a del laboratorio. 
6. Matrícula profesional y 
constancia de habilitación 
vigente. 
7. Modalidad de presencia efectiva 
del Director Técnico. 
8. Listado completo del personal 
(bioquímicos y técnicos) con 
matrícula y funciones. 
9. Detalle de prácticas realizadas 
y derivadas. 
10. Protocolo de firma y validación 
de resultados. 
11. Si el servicio de hemoterapia 
se encuentra habilitado. 
12. Responsable de prácticas como 
coagulograma, grupo y factor. 
13. Detalle del equipamiento 
(propio o alquilado). 
14. Costos del servicio: alquiler, 
reactivos y sueldos. 
15. Organismo de control sanitario 
y fecha de última inspección. 

16. Cantidad de prácticas 
realizadas y derivaciones. 

Artículo 2º): Comuníquese, 

Regístrese y Archívese.--------------

---------------------------- 

 
DADA EN LA SESION 
ORDINARIA Nº 05 DEL 
HONORABLE CONCEJO 
DELIBERANTE DE PUNTA 
INDIO, EN LA LOCALIDAD DE 
VERONICA EL DÍA 06   DE 
MAYO DE 2026.- 
 
Registrada bajo el Nº 27/2026.- 

Por ello, EL HONORABLE 

CONCEJO DELIBERANTE DEL 

PARTIDO DE PUNTA INDIO, en 

uso de sus atribuciones sanciona la 

siguiente: 

 
R E S O L U C I O N 

 
 

Artículo 1º): Infórmese 
detalladamente, respecto de cada 
una de las causas judiciales -------
-------- en las cuales la 
Municipalidad de Punta Indio 
resulta demandada: 
 
a) Carátula completa, número de 
expediente, fuero y jurisdicción. 
b) Fecha de inicio de la causa. 
c) Objeto del reclamo. 
d) Área o dependencia municipal 
involucrada. 
e) Descripción de los hechos que 
motivaron el litigio. 
f) Estado procesal actual. 
g) Monto reclamado actualizado o 
estimado. 
h) Existencia de sentencias y su 
resultado. 
i) Estado de apelaciones. 
j) Existencia de acuerdos o 
convenios de pago. 
Artículo 2º): Infórmese si el 
Municipio ha sido condenado: 
--------------- 
a) Monto de condena. 
b) Si el fallo está firme. 
c) Estado de pago. 
d) Partida presupuestaria 
utilizada o prevista. 
Artículo 3º): Infórmese si se 
iniciaron investigaciones 
administrativas: 
--------------- 
a) Número de expediente. 
b) Funcionarios o áreas 
involucradas. 
c) Estado de las actuaciones. 
Artículo 4º): Infórmese    sobre   
previsiones   presupuestarias    
para   contingencias --------------- 
judiciales: 
a) Monto asignado. 
b) Criterios de cálculo. 
Artículo 5º): Infórmese sobre 
causas donde el Municipio es 
actor: 
--------------- 
a) Objeto del reclamo. 
b) Estado procesal. 
c) Monto reclamado. 
d) Probabilidad de recupero. 
Artículo 6º):Remítase copia digital 
de expedientes judiciales e 
informes legales.----- 

Artículo 7º): Comuníquese, 

Regístrese y Archívese.--------------

---------------------------- 

 
DADA EN LA SESION 
ORDINARIA Nº 05 DEL 
HONORABLE CONCEJO 
DELIBERANTE DE PUNTA 
INDIO, EN LA LOCALIDAD DE 

VERONICA EL DÍA 06   DE 
MAYO DE 2026.- 
 
Registrada bajo el Nº 28/2026.- 
 

Por ello, EL HONORABLE 

CONCEJO DELIBERANTE DEL 

PARTIDO DE PUNTA INDIO, en 

uso de sus atribuciones sanciona la 

siguiente: 

 
R E S O L U C I O N 

 
 

Artículo 1º): Solicítese  al  
Departamento Ejecutivo Municipal 
que, a través del área --------------
- correspondiente, informe si una 
camioneta oficial afectada al área 
de Control Urbano fue utilizada 
para realizar una mudanza o 
traslado de bienes de carácter 
particular.-----------------------------
------------------------------------------
--------  
Artículo 2º): En caso afirmativo, 
infórmese: 
--------------- 

 Qué agente municipal se 
encontraba a cargo del 
vehículo al momento del 
hecho. 

 Si existió autorización 
formal para la 
utilización del vehículo 
fuera de las tareas 
oficiales.  

 Qué medidas 
administrativas se 
adoptaron o se prevén 
adoptar ante el posible 
uso indebido de bienes 
municipales.  

 Qué mecanismos de 
control existen 
actualmente respecto 
de la utilización de 
vehículos oficiales 
municipales.--------------
-----------------------------
-------------- 

Artículo 3º): Solicítese  asimismo  
al  Departamento  Ejecutivo  que 
remita copia del --------------- 
registro de salida, recorrido y 
afectación del vehículo.------------
--------- 

Artículo 4º): Comuníquese, 

Regístrese y Archívese.--------------

---------------------------- 
 

 
DADA EN LA SESION 
ORDINARIA Nº 05 DEL 
HONORABLE CONCEJO 
DELIBERANTE DE PUNTA 
INDIO, EN LA LOCALIDAD DE 
VERONICA EL DÍA 06   DE 
MAYO DE 2026.- 
 
Registrada bajo el Nº 29/2026.- 
 

Por ello, EL HONORABLE 

CONCEJO DELIBERANTE DEL 

PARTIDO DE PUNTA INDIO, en 

uso de sus atribuciones sanciona la 

siguiente: 
R E S O L U C I O N 

 
Artículo 1º): Solicítese al 
Departamento Ejecutivo Municipal 
informe, a través del área que 
corresponda, el estado actual de 
implementación de la Ordenanza 
Nº 1570/2025 “Plan de Gestión 
Integral de Residuos Sólidos 
Urbanos (GIRSU)”. 
Artículo 2º): Infórmese 



específicamente: 
a) Si fue creado formalmente el 
Departamento GIRSU establecido 
en el artículo 6º de la Ordenanza 
Nº 1570/2025. 
b) En caso afirmativo: 
- fecha de creación; 
- acto administrativo 
correspondiente; 
- organigrama; 
- personal afectado; 
- funcionarios responsables; 
- presupuesto asignado; 
- equipamiento adquirido; 
- lugar físico de funcionamiento. 
c) Si se elaboró el “Plan de 
Transición” previsto en el artículo 
10º de la ordenanza. 
d) En caso afirmativo, remítase 
copia completa del mismo, 
incluyendo: 
- diagnóstico inicial; 
- cronograma de implementación; 
- metas establecidas; 
- mecanismos de evaluación; 
- indicadores de seguimiento; 
- estrategias de financiamiento. 
e) Informe el estado de 
cumplimiento del sistema de 
indicadores previsto en el artículo 
7º. 
f) Informe si existen registros 
actualizados sobre: 
- volumen de residuos generados; 
- cantidad de residuos reciclados; 
- cantidad de residuos enviados al 
basural; 
- cantidad de materiales 
recuperados; 
- generación de compost u otros 
productos derivados. 
g) Informe si se realizaron estudios 
de caracterización de residuos 
conforme al artículo 11º de la 
ordenanza y remita copia de los 
mismos. 
h) Informe si se crearon: 
- el Centro Ambiental de Gestión 
Sostenible; 
- plantas de tratamiento; 
- centros de transferencia; 
- puntos limpios; 
- sitios de acopio; 
- registros obligatorios previstos 
en los anexos de la ordenanza. 
i) Informe qué campañas de 
comunicación, educación 
ambiental y concientización se 
desarrollaron desde la sanción de 
la ordenanza, detallando: 
- fechas; 
- localidades alcanzadas; 
- instituciones participantes; 
- costos; 
- material difundido. 
j) Informe qué partidas 
presupuestarias fueron creadas o 
utilizadas para la ejecución del 
Plan GIRSU conforme al artículo 
46º. 
k) Informe montos recaudados 
vinculados a: 
- tasas relacionadas con residuos; 
- multas; 
- comercialización de reciclables; 
- convenios; 
- subsidios o aportes provinciales 
y/o nacionales. 
l) Informe si se realizaron 
contrataciones, convenios o 
licitaciones vinculadas a la 
implementación del Plan GIRSU, 
remitiendo copia de expedientes 
administrativos, decretos y 
contratos correspondientes. 
m) Informe el estado actual del 
basural a cielo abierto y las 
acciones realizadas para su 
saneamiento. 
n) Informe si se avanzó con el 
saneamiento de la denominada 
“Cava Municipal” previsto en el 
artículo 21º de la Ordenanza Nº 
1570/2025. 
ñ) Informe si existen inspecciones, 
infracciones o sanciones labradas 

en el marco de la presente 
ordenanza. 
o) Informe si existen informes 
técnicos provinciales, 
intervenciones del Ministerio de 
Ambiente de la Provincia de 
Buenos Aires o articulaciones con 
organismos provinciales y/o 
nacionales vinculados al Plan 
GIRSU. 
Artículo 3º): Solicítese asimismo 
remitir toda documentación  
respaldatoria vinculada -------------
- a la implementación de la 
Ordenanza Nº 1570/2025.-----------
-------------- 

Artículo 4º): Comuníquese, 

Regístrese y Archívese.--------------

---------------------------- 
 
DADA EN LA SESION 
ORDINARIA Nº 05 DEL 
HONORABLE CONCEJO 
DELIBERANTE DE PUNTA 
INDIO, EN LA LOCALIDAD DE 
VERONICA EL DÍA 06   DE 
MAYO DE 2026.- 
 
Registrada bajo el Nº 30/2026.-  
 

Por ello, EL HONORABLE 

CONCEJO DELIBERANTE DEL 

PARTIDO DE PUNTA INDIO, en 

uso de sus atribuciones sanciona la 

siguiente: 

 
R E S O L U C I O N 

 
Artículo 1º): Solicitase  al 
Departamento Ejecutivo  
Municipal que,  a través del área -
-------------- que corresponda 
(Secretaría de Obras y Servicios 
Públicos o equivalente), proceda a 
realizar con carácter de urgencia 
un operativo de poda correctiva y 
despeje del arbolado público sobre 
la Calle 31 y zonas aledañas a la 
Escuela de Educación Media N° 2 
(EEM N° 2), sita en Calle 31 y 
Circunvalación 12.--- 
Artículo 2º): Solicitase al 
Departamento Ejecutivo Municipal 
que evalúe y ejecute la ------------
--- ampliación, reparación y/o 
repotenciación de las luminarias 
del tendido público en el sector 
mencionado en el Artículo Io, 
garantizando una correcta 
cobertura lumínica nocturna.- 
Artículo 3º): Remítase copia de la 
presente Resolución a las 
autoridades directivas de ----------
----- la Escuela de Educación Media 
N° 2 para su conocimiento, y a las 
dependencias municipales 
pertinentes para su pronto 
despacho.------------------------- 

Artículo 4º): Comuníquese, 

Regístrese y Archívese.--------------

---------------------------- 

 
DADA EN LA SESION 

ORDINARIA Nº 06 DEL 

HONORABLE CONCEJO 

DELIBERANTE DE PUNTA INDIO, 

EN LA LOCALIDAD DE 

VERONICA EL DÍA 20   DE MAYO 

DE 2026.- 

 
Registrada bajo el Nº 31/2026.- 
 

 

Por ello, EL HONORABLE 

CONCEJO DELIBERANTE DEL 

PARTIDO DE PUNTA INDIO, en 

uso de sus atribuciones sanciona la 

siguiente: 
R E S O L U C I O N 

 
Artículo 1º): El Honorable Concejo 
Deliberante de Punta Indio 
expresa su preocupación -----------
---- ante la utilización de 
dependencias vinculadas al 
sistema de salud municipal para la 
difusión de mensajes de contenido 
político-partidario o 
posicionamientos sectoriales.------
------------------------------------------
------------------- 
Artículo 2º): Solicítese  al  
Departamento  Ejecutivo  
Municipal  que  informe  a este ---
------------ Honorable Cuerpo, a 
través del área correspondiente, 
en un plazo no mayor a CINCO (5) 
días: 

a) Si la colocación de la 
cartelería mencionada 
contó con autorización 
formal de alguna 
autoridad municipal o 
responsable del área de 
salud.  

b) Cuál fue el criterio 
institucional o 
normativo bajo el cual 
se habilitó la utilización 
de espacios sanitarios 
públicos para la 
exhibición de mensajes 
de contenido político. 

c) Que medidas se 
implementarán para 
garantizar la 
neutralidad institucional 
de las dependencias 
vinculadas al sistema de 
salud municipal. 

d) Que funcionario, 
autoridad o área 
municipal, dispuso, 
autorizo o instruyo la 
colocación de dicha 
cartelería en 
dependencias 
vinculadas al sistema de 
salud municipal.----------
-----------------------------
-----------------------------
--------------  

Artículo 3º): Solicítese  al  
Departamento  Ejecutivo  
Municipal  arbitrar  los  medios ---
------------ necesarios para 
preservar el carácter institucional, 
neutral y sanitario de todos los 
establecimientos públicos de salud 
del distrito.---------------------------
--- 
Artículo 4º): Requiérase  que   toda   
comunicación   oficial   vinculada   
a  vacunas, --------------- 
medicamentos, campañas 
sanitarias o insumos médicos sea 
emitida de manera objetiva, 
responsable y estrictamente 
institucional. 

Artículo 5º): Comuníquese, 

Regístrese y Archívese.--------------

---------------------------- 

 
DADA EN LA SESION 

ORDINARIA Nº 06 DEL 

HONORABLE CONCEJO 

DELIBERANTE DE PUNTA INDIO, 

EN LA LOCALIDAD DE 



VERONICA EL DÍA 20   DE MAYO 

DE 2026.- 

 
Registrada bajo el Nº 32/2026.- 
 
 
 
Por ello, EL HONORABLE 
CONCEJO DELIBERANTE DEL 
PARTIDO DE PUNTA INDIO, en 
uso de sus atribuciones sanciona la 
siguiente: 

R E S O L U C I O N 
 
Artículo 1º): APRUEBESE  la  
RENDICION  DE  CUENTAS  DE  LA  
MUNICIPALIDAD DE -------------- 
PUNTA INDIO, correspondiente al 
Ejercicio Financiero del año 2025.-
---- 
Artículo 2º):  Comuníquese,  
Regístrese,  elévese al Honorable 
Tribunal  de Cuentas --------------  
de la Provincia de Buenos Aires y 
Archívese. ----------------------------
---- 
 
DADA EN LA SESION ESPECIAL 
Nº 01 DEL HONORABLE 
CONCEJO DELIBERANTE DE 
PUNTA INDIO, EN LA 
LOCALIDAD DE VERONICA EL 
DIA 27 DE MAYO DE 2026.-    
 
Registrada bajo el Nº 33/2026.- 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 


